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Santiago de Cali,  diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Presentó demanda de Divorcio Contencioso el señor Jorge Mauricio Arango Isaza 

por medio de apoderado, en contra de la señora Mónica Yulieth García Calle, 

demanda que fue inadmitida, subsanada y posteriormente admitida, transcurrido 

un tiempo prudencial examina el despacho la falta de notificación personal a la 

demandada, por lo que a través de auto No 962 del 14 de junio de los corrientes, 

requirió al extremo activo para cumplir lo de su carga, concediéndosele un término 

de 30 días para ello. 

Luego, venció el término del trámite para el eventual Desistimiento Tácito sin que la 

parte o solicitante que promovió el proceso respectivo haya cumplido la carga 

procesal ordenada en la actuación, por lo que quedará sin efectos la demanda o 

la solicitud según corresponda y se dispondrá la terminación del proceso 

condenará en costas y perjuicios siempre que como consecuencia de la 

aplicación de esta disposición haya lugar al levantamiento de medidas cautelares. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali – Valle 

del Cauca, 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: DECLARAR la TERMINACIÓN del proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO, 

conforme lo expuesto en la parte motiva.   

 

SEGUNDO: LEVANTAR las Medidas Cautelares que se hubieren decretado en la 

presente actuación. Líbrense por Secretaría las comunicaciones 

pertinentes. 

 

TERCERO: ADVERTIR que la demanda podrá formularse nuevamente pasados 

seis meses, contados desde la ejecutoria de la presente providencia.  

CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia a quienes corresponda conforme 

a la ley.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 

                                        LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 
 

 

DIVORCIO CONTENICIOSO 
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FM 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 123 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

  Fecha: 18 de agosto de 2023 

 

El Secretario 
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